
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00194-00 

 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Allegue un nuevo poder dirigido para el presente juzgado, en donde se dé 
cumplimiento al inciso segundo y tercero del artículo quinto del Decreto 806 del 
2020. 
 
2.  Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el 
único canal digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
3.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00447-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los requisitos legales, 
se ordena la APREHENSIÓN y posterior entrega a GM FINANCIAL COLOMBIA 
S.A., en su calidad de acreedor, el vehículo de placas DXM-405, que se 
denunció como de propiedad de la señora ANA JOAQUINA ACOSTA 
MONSALVE.  
  
OFÍCIESE al Inspector de Tránsito de esta ciudad, a fin de que proceda a emitir 
orden de captura sobre el citado rodante a la Policía Metropolitana de Bogotá – 
MEBOG– Comando Operativo de Seguridad Ciudadana - SIJIN (parágrafo Art. 
595 del C.G.P), poniéndolo a disposición de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.,, 
en los parqueaderos señalados en la solicitud que antecede. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00450-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte 
que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones 
patrimoniales de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios 
mínimos legales mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.  
 
Lo anterior, se infiere de la pretensión ($1.500.000), que no supera el monto a 
40 SMLMV ($35.112.120), de donde se concluye, que el trámite en referencia 
corresponde a un proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede 
(art.26-1 C.G.P.). En consecuencia, se resuelve: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 
atención al factor cuantía. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, 
previo las constancias que sean del caso. 
 
TERCERO. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 
de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00460-00 

 
Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal, el Despacho rechaza la 
presente entrega, por falta de competencia territorial para conocer y tramitar la 
misma, comoquiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. 
(Num. 1° Art. 28 del C.G.P). 
 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, en el poder y 
en libelo introductorio, adujó que el señor Andres Mauricio Jaramillo Naranjo 
tiene su domicilio la ciudad de Ibagué – Tolima. 
 
En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se 
colige que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora 
se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales y de Ibagué – Tolima, por lo que 
se dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a 
que dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada. 
 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 
dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.  
 
SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Ibagué – Tolima (reparto) 
quien es el competente para conocer de la misma.  
 
TERCERO. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 
de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00464-00 

 
Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal, el Despacho rechaza la 
presente entrega, por falta de competencia territorial para conocer y tramitar la 
misma, comoquiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. 
(Num. 1° Art. 28 del C.G.P). 
 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 
documentación que deja ver que el domicilio del señor Jorge Alfonso Bernate 
Rosales, es la ciudad de Cartagena de Indias – Bolivar (véase el acápite de 
notificaciones, el formulario de registro de garantías mobiliarias y la notificación 
previa del requerimiento que se hizo en esa ciudad), y si bien dicho extremo 
aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores de este 
tipo de trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional tiene su domicilio en 
esta ciudad,  ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la misma 
providencia que citó como jurisprudencia, dice que:  
 
“Dentro de ese marco conceptual, cabe señalar que como en el presente asunto 
no existe todavía un proceso, es necesario aplicar el comentado fuero privativo, 
esto es, determinar que en esos eventos es competente, exclusivamente, el juez 
del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, En un asunto de 
similares contornos la Sala indicó que:  3. El numeral 14 del artículo 28 ibídem 
consagra la regla aplicable en materia de “…de requerimientos y diligencias 
varias” señalando como competente al juez del domicilio de la persona con quien 
debe cumplirse el acto. Y es esta la regla aplicable en tanto que no se trata de 
un proceso, luego no hay fueros concurrentes como lo sostuvo el Juzgado 
receptor de las diligencias. Así expresamente lo señala el artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 al facultar al acreedor garantizado 
de solicitar “…a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y entrega 
del bien sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección 
frente a aprehensión y entrega”. 4. En el caso concreto, la actora atribuyó la 
competencia de manera expresa en el Juzgado Civil Municipal de Pereira por el 
“lugar de cumplimiento de la obligación”; pero, como se ha señalado, tratándose 
de requerimientos y diligencias varias, existe fuero privativo en el juez del 
domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite señalar 
que el funcionario judicial de La Unión Valle es el competente para rituar la 
actuación judicial. Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás reglas 
que fijan la competencia contempladas en el artículo 28 ya citado, la misma 
seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en tanto que allí es 
dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo pactado en el contrato 
de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 5), luego se regiría por la 
regla del numeral 7º ibídem (CSJ AC6494 2 Oct. 2017, rad. 2017-02594-00 5. 
Como derivación de las anteriores premisas, emana que el asunto de que da 
cuenta este expediente, debe ser conocido por el juzgado de La Unión (Valle del 
cauca), pues la peticionaria elevó una solicitud de aprehensión y entrega de un 
automotor  marca Hino, modelo 2016 de placas SXG.008, que se encuentra 
ubicado en esa municipalidad, lugar donde está domiciliado su dueño, 
conforme se extracta del poder obrante a folio 2 del cuaderno 1” (AC7293-2017) 
CSJ -SC. 
 
En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se 
colige que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora 
se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales de Cartagena de Indias – Bolivar, 
por lo que se dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en 
atención a que dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada. 
 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 
dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.  
 



SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Cartagena de Indias – 
Bolivar (reparto) quien es el competente para conocer de la misma.  
 
TERCERO. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 
de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00454-00 

 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el 
único canal digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
2.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
3. Allegue los certificados de defunción de los señores Margarita Rueda de 
Bocanegra y Julio Alfredo Bocanegra Rueda. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00402-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y toda vez que la 
subsanación fue allegada de manera extemporánea, el Juzgado de 
conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA la 
presente demanda, y ordena devolverla a la parte actora, junto con sus 
anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00422-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los requisitos legales, 
se ordena la APREHENSIÓN y posterior entrega a FINANZAUTO S.A., en su 
calidad de acreedor, el vehículo de placas ELS-461, que se denunció como de 
propiedad de la señora MARELBIS DEL SOCORRO ALARCON HERNÁNDEZ.  
  
OFÍCIESE al Inspector de Tránsito de esta ciudad, a fin de que proceda a emitir 
orden de captura sobre el citado rodante a la Policía Metropolitana de Bogotá – 
MEBOG– Comando Operativo de Seguridad Ciudadana - SIJIN (parágrafo Art. 
595 del C.G.P), poniéndolo a disposición de FINANZAUTO S.A., en los 
parqueaderos señalados en la solicitud que antecede. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00457-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte 
que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones 
patrimoniales de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios 
mínimos legales mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.  
 
Lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones ($28.200.000), que 
no supera el monto a 40 SMLMV ($35.112.120), de donde se concluye, que el 
trámite en referencia corresponde a un proceso de la naturaleza citada en el 
párrafo que precede (art.26-1 C.G.P.). En consecuencia, se resuelve: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 
atención al factor cuantía. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, 
previo las constancias que sean del caso. 
 
TERCERO. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 
de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00399-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y toda vez que la 
subsanación fue allegada de manera extemporánea, el Juzgado de 
conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA la 
presente demanda, y ordena devolverla a la parte actora, junto con sus 
anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00419-00 

 
En atención a que, si bien la parte demandante aduce haber subsanado el auto 
inadmisorio de la demanda, se tendrán las siguientes consideraciones para dar 
por no cumplido el requerimiento efectuado y como consecuencia se rechazará 
la misma:  
 
Sea lo primero destacar que la demanda está sujeta a una serie de requisitos 
formales sin los cuales no puede impartírsele el trámite de rigor; de allí que el 
legislador impuso la tarea de verificar que el escrito reúna las exigencias de que 
tratan los artículos 82 y s.s. del C.G.P. y el decreto 806 del 2020, para determinar 
su admisibilidad o inadmisibilidad, de acuerdo con lo consignado en el canon 90 de 
la misma obra, en concordancia con las normas específicas que regulen la materia. 
 
Puesto de presente lo anterior, para el despacho es claro que no fue atendido el 
llamado que fuera realizado en el auto que inadmitió la demanda, pues la parte 
demandante, aunque contestó el interrogante formulado en el numeral primero, 
no lo hizo apegado a los requerimientos formulados por el despacho lo que 
impide admitir la demanda. 
 
En efecto, nótese que se requirió al extremo actor para que allegara “un nuevo 
poder dirigido para el presente juzgado, en donde se dé cumplimiento al inciso 
segundo y tercero del artículo quinto del Decreto 806 del 2020”, sin embargo, 
pese a que lo incorporó, no fue por el medio dispuesto en la citada normatividad 
y no se allegó prueba de lo mismo: “Los poderes otorgados por personas 
inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 
 
En consecuencia, al no acatar el auto inadmisorio en la forma pedida, el anterior 
fundamento baste para indicar, que no fue subsanado el numeral primero, en 
consecuencia, se RECHAZA la presente demanda y se ordena devolverla a la 
parte actora, junto con sus anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

20201. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Allegue un nuevo poder dirigido para el presente juzgado, en donde se dé 
cumplimiento al inciso segundo y tercero del artículo quinto del Decreto 806 del 
2020. 
 
2.  Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el 
único canal digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
3.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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En atención a que, si bien la parte demandante aduce haber subsanado el auto 
inadmisorio de la demanda, se tendrán las siguientes consideraciones para dar 
por no cumplido el requerimiento efectuado y como consecuencia se rechazará 
la misma:  
 
Sea lo primero destacar que la demanda está sujeta a una serie de requisitos 
formales sin los cuales no puede impartírsele el trámite de rigor; de allí que el 
legislador impuso la tarea de verificar que el escrito reúna las exigencias de que 
tratan los artículos 82 y s.s. del C.G.P. y el decreto 806 del 2020, para determinar 
su admisibilidad o inadmisibilidad, de acuerdo con lo consignado en el canon 90 de 
la misma obra, en concordancia con las normas específicas que regulen la materia. 
 
Puesto de presente lo anterior, para el despacho es claro que no fue atendido el 
llamado que fuera realizado en el auto que inadmitió la demanda, pues la parte 
demandante, aunque contestó el interrogante formulado en el numeral primero, 
no lo hizo apegado a los requerimientos formulados por el despacho lo que 
impide admitir la demanda o emitir auto de entrega y aprehensión. 
 
En efecto, nótese que se requirió al extremo actor para que allegara “un nuevo 
poder dirigido para el presente juzgado, en donde se dé cumplimiento al inciso 
segundo y tercero del artículo quinto del Decreto 806 del 2020”, sin embargo, 
pese a que lo incorporó, no fue por el medio dispuesto en la citada normatividad, 
ni se allegó prueba de lo mismo: “Los poderes otorgados por personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 
 
En consecuencia, al no acatar el auto inadmisorio en la forma pedida, el anterior 
fundamento baste para indicar, que no fue subsanado el numeral primero, en 
consecuencia, se RECHAZA la presente demanda y se ordena devolverla a la 
parte actora, junto con sus anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

20201. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
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1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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En atención a que, si bien la parte demandante aduce haber subsanado el auto 
inadmisorio de la demanda, se tendrán las siguientes consideraciones para dar 
por no cumplido el requerimiento efectuado y como consecuencia se rechazará 
la misma:  
 
Sea lo primero destacar que la demanda está sujeta a una serie de requisitos 
formales sin los cuales no puede impartírsele el trámite de rigor; de allí que el 
legislador impuso la tarea de verificar que el escrito reúna las exigencias de que 
tratan los artículos 82 y s.s. del C.G.P. y el decreto 806 del 2020, para determinar 
su admisibilidad o inadmisibilidad, de acuerdo con lo consignado en el canon 90 de 
la misma obra, en concordancia con las normas específicas que regulen la materia. 
 
Puesto de presente lo anterior, para el despacho es claro que no fue atendido el 
llamado que fuera realizado en el auto que inadmitió la demanda, pues la parte 
demandante, aunque contestó el interrogante formulado en el numeral cuarto, 
no lo hizo apegado a los requerimientos formulados por el despacho lo que 
impide admitir la demanda o emitir auto de entrega y aprehensión. 
 
En efecto, nótese que se requirió al extremo actor para que acreditara “en los 
términos del artículo 621 del C.G.P, que modificó el artículo 38 de la Ley 640 de 
2001, documentará haber agotado la conciliación como requisito de 
procedibilidad para entablar la presente acción”, sin embargo, el documento que 
allegó, no cumple con esas exigencias, pues dicho requisito lo debe emitir el 
centro de conciliación, en cabeza del conciliador.  
 
En consecuencia, al no acatar el auto inadmisorio en la forma pedida, el anterior 
fundamento baste para indicar, que no fue subsanado el numeral primero, en 
consecuencia, se RECHAZA la presente demanda y se ordena devolverla a la 
parte actora, junto con sus anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

20201. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
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1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Con apoyo en lo establecido en los numerales 1º y 5° del artículo 366 del Código 
General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 
secretaría. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Con apoyo en lo establecido en los numerales 1º y 5° del artículo 366 del Código 
General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 
secretaría. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Registrado como se encuentra el embargo decretado en autos, sobre el vehículo 
identificado con la placa DZY-886, se ordena su aprehensión. Para la práctica 
de las diligencias se comisiona con amplias facultades (como la de designar 
secuestre y fijar honorarios), al Inspector de Tránsito de esta ciudad, a fin que 
proceda emitir orden de captura sobre el citado rodante a la Policía Metropolitana 
de Bogotá – MEBOG– Comando Operativo de Seguridad Ciudadana - SIJIN y 
posteriormente lo secuestre, dejándolo a disposición del auxiliar de la justicia 
(parágrafo Art. 595 del C.G.P). 
 
Por estar cumplida la actuación de esta sede judicial, envíese inmediatamente 
el expediente, a los juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 
esta ciudad, por encontrarse ajustado a las directrices adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura. PCSJA17-10678 y PCSJA18-11032. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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El Juzgado ordena la suspensión del presente proceso por el término de tres 
meses, contados a partir de la fecha de presentación del escrito que precede 
(Art. 161 numeral 2° ídem). 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Con apoyo en lo establecido en los numerales 1º y 5° del artículo 366 del Código 
General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 
secretaría. 
 
Se aprueba la liquidación del crédito elaborada por la parte ejecutante. 
 
Por estar cumplida la actuación de esta sede judicial, envíese inmediatamente 
el expediente, a los juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 
esta ciudad, por encontrarse ajustado a las directrices adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura. PCSJA17-10678 y PCSJA18-11032. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Con apoyo en lo establecido en los numerales 1º y 5° del artículo 366 del Código 
General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 
secretaría. 
 
Por estar cumplida la actuación de esta sede judicial, envíese inmediatamente 
el expediente, a los juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 
esta ciudad, por encontrarse ajustado a las directrices adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura. PCSJA17-10678 y PCSJA18-11032. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Con apoyo en lo establecido en los numerales 1º y 5° del artículo 366 del Código 
General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 
secretaría. 
 
Por estar cumplida la actuación de esta sede judicial, envíese inmediatamente 
el expediente, a los juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 
esta ciudad, por encontrarse ajustado a las directrices adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura. PCSJA17-10678 y PCSJA18-11032. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
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1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Comoquiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la 
demanda, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Estatuto 
Procesal Civil, RECHAZA la presente demanda, y ordena devolverla a la 
parte actora, junto con sus anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
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1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Comoquiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la 
demanda, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Estatuto 
Procesal Civil, RECHAZA la presente demanda, y ordena devolverla a la 
parte actora, junto con sus anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
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1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Comoquiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la 
demanda, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Estatuto 
Procesal Civil, RECHAZA la presente demanda, y ordena devolverla a la 
parte actora, junto con sus anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
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1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00381-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la 
demanda, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Estatuto 
Procesal Civil, RECHAZA la presente demanda, y ordena devolverla a la 
parte actora, junto con sus anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00390-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y toda vez que la 
subsanación fue allegada de manera extemporánea, el Juzgado de 
conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA la 
presente demanda, y ordena devolverla a la parte actora, junto con sus 
anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00437-00 

  
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 

INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 
días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue un nuevo poder dirigido para el presente juzgado, dando 

cumplimiento al inciso segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 

2020, circunstancia por la cual, adjuntará un Certificado del Registro 
Nacional de Abogados.  

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 

digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

 3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 
de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00968-00 

  
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 
Señalar la hora de las 9:00 AM del día 05 del mes de noviembre del 

presente año, para llevar a cabo la audiencia programada mediante acta 
de audiencia de fecha 05 de agosto de 2020. 

 
Se insta a la parte interesada, que es su deber aportar al plenario el canal 

digital en donde podrá ser notificada la parte convocada. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2018–00427-00 

  
En atención a la solicitud de aplazamiento de la audiencia programada 

para el día 24 de agosto de 2020 y dada su procedencia, el despacho 
dispone: 

 
Señalar la hora de las 9:00 AM del día 4 del mes de noviembre del 

presente año, para llevar a cabo la audiencia programada mediante auto 
de fecha 10 de agosto de 2020. 
 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00296-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 24 de julio de 2020, situación por la que el despacho 

con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00330-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 17 de julio de 2020, situación por la que el despacho 

con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00445-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 

INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 
días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 
1. Allegue nuevo poder en donde se dé cumplimiento al inciso segundo 

del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, circunstancia por la cual, 
deberá adjuntar un Certificado del Registro Nacional de Abogados. 

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 

digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 

de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 
para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 
2020). 
 

4. Acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 

del Decreto 806 de 2020, esto es, simultáneamente con la demanda 
enviar por medio electrónico copia de la misma y de sus anexos a los 

demandados.  
  

5. Indíquese el juramento estimatorio con el lleno de los requisitos 
previstos en el Art. 206 del C.G.P., debidamente sustentando, teniendo 

en cuenta que si no lo demuestra fehacientemente será condenada al 
10% de lo pretendido (parágrafo del artículo 206 ibídem). 

 
6. Apórtese el requisito de Procedibilidad conforme lo previsto en el 

artículo 35 de La ley 640 de 2001, toda vez que en el aportado a folio 3, 

no se indica la pretensión tal cual la estima en la demanda. 
 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00449-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 

INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 
días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 
1. Allegue un nuevo poder dirigido para el presente juzgado, en donde se 
indique de manera individual el tipo de acción que se pretende adelantar, 

en contra de quien, y para el cual se otorgó tal mandato, comoquiera que 
el allegado fue diligenciado de manera circular. “(…) En los poderes 

especiales, los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados”. Aunado lo anterior, deberá dar cumplimiento al inciso 
segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, circunstancia por 

la cual, adjuntará un Certificado del Registro Nacional de Abogados.  
 

2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 
digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 
al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 

 
 3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 

de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 
para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 
2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00453-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 

INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 
días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 
1. Allegue un nuevo poder dirigido para el presente juzgado, en donde se 
indique de manera individual el tipo de acción que se pretende adelantar, 

en contra de quien, y para el cual se otorgó tal mandato, comoquiera que 
el allegado fue diligenciado de manera circular. “(…) En los poderes 

especiales, los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados”. Aunado lo anterior, deberá dar cumplimiento al inciso 
segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, circunstancia por 

la cual, adjuntará un Certificado del Registro Nacional de Abogados.  
 

2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 
digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 
al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 

 
 3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 

de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 
para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 
2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00384-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 31 de julio de 2020, situación por la que el despacho 

con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00398-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 29 de julio de 2020, situación por la que el despacho 

con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00361-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 29 de julio de 2020, situación por la que el despacho 

con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–01146-00 

 
Previo a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de 

la obligación, apórtese poder especial con la facultad expresa de recibir. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00353-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 24 de julio de 2020, situación por la que el despacho 

con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–01005-00 

 
Con apoyo en lo establecido en los numerales 1º y 5° del artículo 366 del 

Código General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada 
por la secretaría.  

 
Por estar cumplida la actuación de esta sede judicial, envíese 

inmediatamente el expediente, a los juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad, por encontrarse ajustado a las 

directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura. PCSJA17-
10678 y PCSJA18-11032. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00927-00 

 
Con apoyo en lo establecido en los numerales 1º y 5° del artículo 366 del 

Código General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada 
por la secretaría.  

 
Por estar cumplida la actuación de esta sede judicial, envíese 

inmediatamente el expediente, a los juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad, por encontrarse ajustado a las 

directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura. PCSJA17-
10678 y PCSJA18-11032. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

 

 

IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2016–01245-00 

 
Con apoyo en lo establecido en los numerales 1º y 5° del artículo 366 del 

Código General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada 
por la secretaría.  

 
Por estar cumplida la actuación de esta sede judicial, envíese 

inmediatamente el expediente, a los juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad, por encontrarse ajustado a las 

directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura. PCSJA17-
10678 y PCSJA18-11032. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2017–01238-00 

 
Con apoyo en lo establecido en los numerales 1º y 5° del artículo 366 del 

Código General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada 
por la secretaría.  

 
Por estar cumplida la actuación de esta sede judicial, envíese 

inmediatamente el expediente, a los juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad, por encontrarse ajustado a las 

directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura. PCSJA17-
10678 y PCSJA18-11032. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2017–01484-00 

 
Agréguese a los autos el proyecto de adjudicación aportado por el 

liquidador CARLOS EDGARDO SANCHEZ MONTENEGRO, el mismo 
póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2016–00711-00 

 
Encontrándose el expediente para resolver sobre el incidente de nulidad 

propuesto por la parte demandante, el despacho advierte que el mismo 
resulta abiertamente improcedente, toda vez que el proceso de la 

referencia ya cuenta con sentencia ejecutoriada que le puso fin a la 
instancia, situación que se justifica con lo previsto en el inciso 1 del 

artículo 134 del C.G.P., pues la nulidad que pregona el incidentante no 
ocurrió en la sentencia, razón por la cual se rechaza de plano la misma. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00442-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se 
advierte que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las 

pretensiones patrimoniales de la demanda no superan el límite de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos. Artículo 

25 del C.G.P.  
 

Lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones ($9.360.000) 
que no superan el monto a 40 SMLMV ($35.112.120), de donde se 

concluye, que el trámite en referencia corresponde a un proceso de la 

naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-6 C.G.P.). En 
consecuencia, se resuelve:  

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia 

en atención al factor cuantía.  
 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo 
PCSJA18-11127, previo las constancias que sean del caso.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2017–01282-00 

  

En atención al informe secretarial anexado al plenario, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 09 de marzo de 2020. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00373-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los 

requisitos legales, se ordena la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a 
MOVIAVAL SAS, en su calidad de acreedor del vehículo de placas NRS-

41E, que se denunció como de propiedad del señor JORGE LUIS MORENO 
CABALLERO.  

 
OFÍCIESE al Inspector de Tránsito de esta ciudad, a fin de que proceda a 

emitir orden de captura sobre el citado rodante a la Policía Metropolitana 

de Bogotá – MEBOG– Comando Operativo de Seguridad Ciudadana - SIJIN 
(parágrafo Art. 595 del C.G.P), poniéndolo a disposición MOVIAVAL SAS, 

en los parqueaderos señalados en la solicitud que antecede.  
 

TERCERO. Para la notificación de este proveído la Secretaría deberá 
atender lo dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00394-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los 

requisitos legales, se ordena la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a 
FINANZAUTO S.A., en su calidad de acreedor del vehículo de placas DNO-

065, que se denunció como de propiedad de la señora MARIA EUGENIA 
GUTIERREZ GIRALDO.  

 
OFÍCIESE al Inspector de Tránsito de esta ciudad, a fin de que proceda a 

emitir orden de captura sobre el citado rodante a la Policía Metropolitana 

de Bogotá – MEBOG– Comando Operativo de Seguridad Ciudadana - SIJIN 
(parágrafo Art. 595 del C.G.P), poniéndolo a disposición FINANZAUTO 

S.A., en los parqueaderos señalados en la solicitud que antecede.  
 

TERCERO. Para la notificación de este proveído la Secretaría deberá 
atender lo dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00368-00 

  

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 

a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento 
allegado con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 

y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía 
Ejecutiva de menor cuantía, a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. contra LUISA FERNANDA LOPEZ CUBILLOS por las siguientes 
cantidades:  

  

 Pagaré No. 7975001045.  

  

1. $25.627.407,05, por concepto de capital, además de sus respectivos 

intereses en mora causados a partir de la presentación de la demanda, 
hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, para este tipo 

de créditos.  
 

2. $3.839.280,95, por concepto de intereses corrientes. 
  

  Pagaré No. 4938130002376857.  
  

3. $7.140.558,oo, por concepto de capital, además de sus respectivos 

intereses en mora causados a partir de la presentación de la demanda, 
hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, para este tipo 
de créditos.  

 
4. $432.467,oo, por concepto de intereses corrientes. 

 
  Pagaré No. 5341730000306240.  

  

5. $2.092.657,oo, por concepto de capital, además de sus respectivos 

intereses en mora causados a partir de la presentación de la demanda, 
hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, para este tipo 
de créditos.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8º del decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte 

ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 
excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 

obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de 
presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de 

lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 
correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las 

comunicaciones.  

  

Se reconoce al (la) abogado (a) ELIFONSO CRUZ GAITÁN como 
apoderado del ejecutante, en los términos y para los fines del poder que 

le fue concedido. 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00358-00 

 
Reunidos los requisitos de Ley, se RESUELVE: 
 

PRIMERO. ADMITIR la demanda declarativa de pertenencia por 
prescripción extraordinaria adquisitiva formulada por JOSEFINA 

FUENTES y LUIS GABRIEL BELTRÁN JIMÉNEZ contra COOPERATIVA 
POPULAR DE VIVIENDA SURORIENTE DE BOGOTÁ LTDA EN 

LIQUIDACIÓN y terceros indeterminados que se crean con derechos 
sobre el bien objeto de la pretendida usucapión. 

  

SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso verbal 
(Libro Tercero, Sección Primera, Título I, del Código General del Proceso), 

teniendo en cuenta las prescripciones particulares del artículo 375, 
ibídem. 

 
TERCERO. Atendiendo la manifestación contenida en la demanda, se 

ordena el emplazamiento de la COOPERATIVA POPULAR DE 
VIVIENDA SURORIENTE DE BOGOTÁ LTDA EN LIQUIDACIÓN y los 

terceros indeterminados que se crean con derechos sobre el bien objeto 
de la pretendida usucapión, en los términos del artículo 108 del Código 

General del Proceso.  
 

CUARTO. Se ordena la inscripción de la demanda de la referencia en el 
folio de matrícula que corresponde al predio descrito en el libelo inicial de 

esta tramitación, esto es, el No. 50S-646003. Ofíciese por secretaría a la 

ORIP correspondiente.  
 

QUINTO. Ofíciese también por secretaría a la Superintendencia de 
Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural 

(INCODER), a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 
Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 

informándoles sobre la existencia del proceso, para que, si lo consideran 
pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito 

de sus funciones. 
 

SEXTO. Ordénase a la parte demandante instalar una valla de dimensión 
no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del 

proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente 
o límite, la cual deberá contener los siguientes datos: a) La denominación 

de este Despacho; b) El nombre del demandante; c) El nombre del 

demandado; d) El número de radicación del proceso; e) La indicación de 
que se trata de un proceso de pertenencia; f) El emplazamiento de todas 

las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para que 
concurran al proceso; g) La identificación del predio. Tales datos deberán 

estar escritos en letra de tamaño no inferior a 7 cm de alto por 5 cm de 
ancho. 

 
SÉPTIMO. Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías 

del inmueble en las que se observe el contenido de ella, debiéndose 
advertir desde ya que la valla deberá permanecer instalada hasta la fecha 

en la que se lleve a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento dentro 
de este litigio. 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

 

OCTAVO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 
demandada por el término de veinte días. 

 

NOVENO. Se reconoce a la Dra. LADY FERNANDA CÁRDENAS 
PORTILLA como apoderada judicial de la parte demandante. 

  
Para la notificación de este proveído la Secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00365-00 

  

Cumplidos  los  requisitos  exigidos  por  los  artículos  82  a  89  y  376  

del C.G.P., y el decreto 1073 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 
 

ADMITIR  la  presente  demanda  de  IMPOSICIÓN  DE  SERVIDUMBRE 
instaurada por el GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP., contra SERGIO 

MANUEL SOCARRAS CABALLERO, TEXICAN OIL & GAS S.A SUCURSAL 
COLOMBIA e INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P.ISA. 

 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demanda por el 

término legal de tres (3) días; si vencido dicho término el demandado no 
comparece se ordena el emplazamiento en los términos del artículo 108 

del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020.  
 

Por virtud del artículo 7 del Decreto Legislativo 798 del 4 de junio de 2020, 

que modificó el artículo 28 de la Ley 56 de 1981, se autoriza el ingreso al 
predio y la ejecución de las obras que, de acuerdo con el plan de obras 

del proyecto presentado con la demanda, sean necesarias para el goce 
efectivo de la servidumbre, sin necesidad de realizar inspección judicial. 

Adicionalmente, se ordena oficiar a la  Inspección  de policía  de  El  Paso 
(Cesar), informándoles sobre la ejecución de la obra, para que garanticen 

la efectividad de la orden judicial; expídase copia de este auto.  
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 592 ídem, se ordena la 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria N° 192-

463. Ofíciese.  
 

Se reconoce personería a la abogada JESSIKA ANDREA CRUZ CASAS 
como  apoderada  de  la  demandante,  en  la  forma  y  términos  del  

poder conferido. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

 
IMBM 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00355-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los 

requisitos legales, se ordena la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a 
MOVIAVAL SAS, en su calidad de acreedor del vehículo de placas QJL-

59E, que se denunció como de propiedad de la señora ANGELICA MARÍA 
ZAPATA CASTILLO.  

 
OFÍCIESE al Inspector de Tránsito de esta ciudad, a fin de que proceda a 

emitir orden de captura sobre el citado rodante a la Policía Metropolitana 

de Bogotá – MEBOG– Comando Operativo de Seguridad Ciudadana - SIJIN 
(parágrafo Art. 595 del C.G.P), poniéndolo a disposición MOVIAVAL SAS, 

en los parqueaderos señalados en la solicitud que antecede.  
 

TERCERO. Para la notificación de este proveído la Secretaría deberá 
atender lo dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

1100140030-39-2020–00324-00 
  
Teniendo en cuenta la presente solicitud y el Acta de Conciliación No.0664, el 

Juzgado con fundamento en los artículos 69, 130,131 y 132 de la ley 446 de 
1998 y el artículo 5° del Decreto 1818 de 1998, ordena:   

 
Comisionar con amplias facultades al Sr. J al Sr. Juez de Pequeñas Causas y 
Competencia  Múltiple  de  esta  ciudad,  creados  mediante  Acuerdo  PCSJA17-

11036 del 28 de junio de 2018 PCSJA18-11168 del 6 de diciembre de 2018, y 
PCSJA18-11336 del 15 de julio de 2019, a quien se librará despacho comisorio 

con los insertos del caso, para que lleve a cabo la práctica de la diligencia de 
entrega real y material del inmueble ubicado en la “Carrera 54 No. 152 A -50 
Interior 3 Apartamento 603 Garaje No. 111 Deposito 61, de la ciudad de Bogotá” 

a favor de GARCÍA MELO  Y CIA LTDA BIENES RAÍCES. Líbrese despacho 
comisorio con los anexos de ley a costa del interesado.   

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 

en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,      
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 

 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00338-00 

  

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 

del C. G. P. y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 

mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía, a favor de 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.– BBVA 

COLOMBIA, contra EDWIN FERNANDO CAMELO ALFARO por las siguientes 

cantidades: 

 

➢ Pagaré No. 00199600368034 

 

1. $91.068.173, por concepto de capital, además de sus respectivos intereses 

en mora causados a partir del día siguiente a la fecha de su vencimiento, hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, para este tipo de créditos. 

 

2. $ 6.613.800, por concepto de intereses de plazo, contenidos en el 

precitado título valor. 

 

➢ Pagaré No. 00199600355171 

 

1. $7.033.660, por concepto de capital, además de sus respectivos intereses en 

mora causados a partir del día siguiente a la fecha de su vencimiento, hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, para este tipo de créditos. 

 

2. $ 469.972, por concepto de intereses de plazo, contenidos en el 

precitado título valor. 

 

➢ Pagaré No. 019-5000267699 

 

1. $5.512.859, por concepto de capital, además de sus respectivos intereses en 

mora causados a partir del día siguiente a la fecha de su vencimiento, hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, para este tipo de créditos. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

del decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además 

de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo 

postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   

 

Se reconoce al (la) abogado (a) BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIÁN como 

apoderado del ejecutante, en los términos y para los fines del poder que le fue 

concedido. 

 



Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 

en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

20201. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,      

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

(1-2) 

dlb 

 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

1100140030-39-2020–00354-00 
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 

del C. G. P. y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía, a favor de 
EXCELCREDIT S.A.S., contra CARLOS ALBERTO RIVEROS MARINO por las 
siguientes cantidades: 

 
➢ Pagaré No. 01937 

 
1. $27.900.000, por concepto de capital, además de sus respectivos intereses 
en mora causados a partir del 2 de marzo de 2018, hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, para este tipo de créditos. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
del decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 
cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además 
de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo 
postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   

 
Se reconoce al (la) abogado (a) OSCAR MAURICIO PELÁEZ como apoderado 

del ejecutante, en los términos y para los fines del poder que le fue concedido. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 

en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,      
 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

(1-2) 
dlb 

 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

1100140030-39-2020–00360-00 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 

del C. G. P. y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía, a favor de 
GIMNASIO BRITÁNICO S.A.S., contra ALDRIN GERARDO ARIZA ORTIZ y 
ERIKA EMILIA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ por las siguientes cantidades: 

 
➢ Pagaré No. 001 

 
1. $41.268.137, por concepto de capital, además de sus respectivos intereses 
en mora causados a partir del 30 de diciembre de 2018, hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, para este tipo de créditos. 

 
2.  Se niega la pretensión segunda, por no estar contenida en la literalidad del 

título aportado. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

del decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 
cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además 
de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo 

postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   
 
Se reconoce al (la) abogado (a) JENNY JULIETH PORTILLO HURTADO como 

apoderado del ejecutante, en los términos y para los fines del poder que le fue 
concedido. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

20201. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez,     

 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

(1-2) 
dlb 

 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

1100140030-39-2020–00364-00 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 

del C. G. P. y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía, a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra GABRIEL ENRIQUE MOLINA 
PUERTO por las siguientes cantidades: 

 
➢ Pagaré No. 20756111666 

 
1. $52.556.710,29, por concepto de capital, además de sus respectivos intereses 
en mora causados a partir del 18 DE FEBRERO DE 2020, hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, para este tipo de créditos. 

 
2. $ 8’397.048,28, por concepto de intereses de plazo, contenidos en el 

precitado título valor. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

del decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 
cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además 
de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo 

postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   
 
Se reconoce al (la) abogado (a) LUIS  FERNANDO  HERRERA  SALAZAR como 

apoderado del ejecutante, en los términos y para los fines del poder que le fue 
concedido. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

20201. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez,     

 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

(1-2) 
dlb 

 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

1100140030-39-2020–00376-00 
  

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 

del Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los 
requisitos legales, se ordena la APREHENSIÓN y posterior entrega a 

MOVIAVAL S.A.S., en su calidad de acreedor de la motocicleta de placas 
AUM-03E, que se denunció como de propiedad del señor WILLMER 

ANDRÉS FERRUCHO CASTELLANOS.   
 

OFÍCIESE al Inspector de Tránsito de esta ciudad, a fin de que proceda 
a emitir orden de captura sobre el citado rodante a la Policía Metropolitana 

de Bogotá – MEBOG– Comando Operativo de Seguridad Ciudadana - 
SIJIN (parágrafo Art. 595 del C.G.P), poniéndolo a disposición de 

MOVIAVAL S.A.S., en los parqueaderos señalados en la solicitud que 
antecede. 
 

Se reconoce al (la) abogado (a) ANGÉLICA MARÍA ZAPATA CASTILLO 

como apoderado del ejecutante, en los términos y para los fines del poder 
que le fue concedido. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,      
 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 

 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

1100140030-39-2020–00379-00 
  

Como quiera que se dan los presupuestos del artículo 92 del Estatuto 

Procesal Civil, se accede al retiro de la demanda y se ordena su entrega 
a la parte demandante. Déjense las constancias de rigor. 

 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez,      

 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

dlb 

 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

1100140030-39-2020–00391-00 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 

del C. G. P. y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía, a favor de 
MUEBLES HOSPITALARIOS MB S.A.S., contra LA CLÍNICA VASCULAR 
NAVARRA S.A.S. por las siguientes cantidades: 

 
➢ Factura No. 8018 

 
1. $103.600.092, por concepto de capital, además de sus respectivos intereses 
de mora causados desde la fecha de presentación de la demanda, hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, para este tipo de créditos. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
del decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 
cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además 
de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo 
postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   

 
Se reconoce al (la) abogado (a) DAVID FELIPE GÓMEZ TORRES como 

apoderado del ejecutante, en los términos y para los fines del poder que le fue 
concedido. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

20201. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez,     

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

(1-2) 
dlb 

 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

1100140030-39-2020–00393-00 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 

del C. G. P. y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía, a favor de G Y J 
FERRETERÍAS S.A., contra M.S. CONSTRUCCIONES S.A.S y MAURICIO 
SIERRA JARAMILLO por las siguientes cantidades: 

 
➢ Pagaré No. 109 0122 

 
1. $39.961.491, por concepto de capital, además de sus respectivos intereses 
en mora causados a partir del 24 de diciembre de 2019, hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, para este tipo de créditos. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
del decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 
cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además 
de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo 
postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   

 
Se reconoce al (la) abogado (a) RODRIGO EDUARDO CARDOZO ROA como 

apoderado del ejecutante, en los términos y para los fines del poder que le fue 
concedido. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

20201. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez,     

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

(1-2) 
dlb 

 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

1100140030-39-2020–00396-00 
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 

del C. G. P. y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía, a favor de 
GERMAN ANTONIO ACEVEDO SANABRIA, contra RONALD ALEXIS 
DUARTE VACA y GINA MARCELA DAZA MARCELO por las siguientes 

cantidades: 
 

➢ Letra vista a folio 8. 

 
1. $20.000.000, por concepto de capital, además de sus respectivos 

intereses en mora causados a partir del día siguiente a la fecha de su 
vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, para este tipo de créditos. 
 

➢ Letra vista a folio 7. 

 
1. $7.000.000, por concepto de capital, además de sus respectivos 

intereses en mora causados a partir del día siguiente a la fecha de su 
vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, para este tipo de créditos. 
 

➢ Letra vista a folio 1. 

 

1. $10.000.000, por concepto de capital, además de sus respectivos 
intereses en mora causados a partir del día siguiente a la fecha de su 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, para este tipo de créditos. 
 

➢ Letra vista a folio 5. 
 

1. $5.000.000, por concepto de capital, además de sus respectivos 
intereses en mora causados a partir del día siguiente a la fecha de su 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, para este tipo de créditos. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

del decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 
cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además 
de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo 

postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   
 
Se reconoce al (la) abogado (a) JUAN CARLOS ROZO PARADA como 

apoderado del ejecutante, en los términos y para los fines del poder que le fue 
concedido. 

 



Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 

en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,      
 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

(1-2) 
dlb 

 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00405-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1. Allegue nuevo poder en donde se dé cumplimiento al inciso segundo 

del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, circunstancia por la cual, 

deberá adjuntar un Certificado del Registro Nacional de Abogados.  

 

2. Acredite el trámite de la comunicación de la ejecución por pago directo 

al deudor, teniendo en cuenta para ello que en el formulario de inscripción 

inicial de registro de garantías mobiliarias se inserta una dirección de 

correo electrónico. (Ley 1676 de 2013, artículo 60 en concordancia con el 

artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2012) 

 

3. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital 

donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso 

(artículo 6º del Decreto 806 del 2020). 

 

4. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 

de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,      
 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
 

dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00440-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1. Allegue nuevo poder en donde se dé cumplimiento al inciso segundo 

del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, circunstancia por la cual, 

deberá adjuntar un Certificado del Registro Nacional de Abogados.  

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 

Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el pagaré 

báculo de la presente ejecución. 

 

3. Excluya la pretensión 1.3 por cuanto el cobro de intereses en mora solo 

es permitido a partir de la fecha de exigibilidad de la acción, que ya está 

siendo solicitada en la pretensión 2.  

 

4. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital 

donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso 

(artículo 6º del Decreto 806 del 2020). 

 

5. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 

de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
El Juez,      

 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

 

dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00444-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital 

donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso 

(artículo 6º del Decreto 806 del 2020). 

 

2. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 

de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
El Juez,      

 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

 

dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00448-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital 

donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso 

(artículo 6º del Decreto 806 del 2020). 

 

2. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 

de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
El Juez,      

 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

 

dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00455-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 

Código General del Proceso, indique en dónde se encuentran los pagaré 

báculo de la presente ejecución. 

 

2. Excluya las pretensiones 1. C, G, y K por cuanto el cobro de intereses 

en mora solo es permitido a partir de la fecha de exigibilidad de la acción, 

que ya está siendo solicitada en las pretensiones 1. D, H y L.  

 

3. Excluya las pretensiones 2. C por cuanto el cobro de intereses en mora 

solo es permitido a partir de la fecha de exigibilidad de la acción, que ya 

está siendo solicitada en las pretensiones 2. E.  

 

4. Excluya las pretensiones 3. C por cuanto el cobro de intereses en mora 

solo es permitido a partir de la fecha de exigibilidad de la acción, que ya 

está siendo solicitada en las pretensiones 3. F.  

 

5. Excluya las pretensiones 4. C por cuanto el cobro de intereses en mora 

solo es permitido a partir de la fecha de exigibilidad de la acción, que ya 

está siendo solicitada en las pretensiones 4. E.  

 

6. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital 

donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso 

(artículo 6º del Decreto 806 del 2020). 

 

7. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 

de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,    
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00465-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital 

donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso 

(artículo 6º del Decreto 806 del 2020). 

 

2. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 

de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
El Juez,      

 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

 

dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030392020–00432-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se 

advierte que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las 

pretensiones patrimoniales de la demanda no superan el límite de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos. Artículo 

25 del C.G.P. 
 

Lo anterior, se infiere de las pretensiones ($25.000.000) que no superan 
el monto a 40 SMLMV ($35.112.120), de donde se concluye, que el 

trámite en referencia corresponde a un proceso de la naturaleza citada en 
el párrafo que precede (art.26-1 C.G.P.). En consecuencia, se resuelve: 

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de 

competencia en atención al factor cuantía. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la 
Oficina Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo 
PCSJA18-11127, previo las constancias que sean del caso. 

 
TERCERO. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá 

atender lo dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo 
PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
El Juez,      

 
 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
 

dlb 

 

 

 

 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  de  
brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 
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Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030392020–00451-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se 

advierte que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las 

pretensiones patrimoniales de la demanda no superan el límite de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos. Artículo 

25 del C.G.P. 
 

Lo anterior, se infiere de las pretensiones ($6.000.000) que no superan 
el monto a 40 SMLMV ($35.112.120), de donde se concluye, que el 

trámite en referencia corresponde a un proceso de la naturaleza citada en 
el párrafo que precede (art.26-1 C.G.P.). En consecuencia, se resuelve: 

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de 

competencia en atención al factor cuantía. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la 
Oficina Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo 
PCSJA18-11127, previo las constancias que sean del caso. 

 
TERCERO. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá 

atender lo dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo 
PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
El Juez,      

 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

 

dlb 

 

 

 

 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  de  
brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00377-00 

  

Se niega la solicitud de oficiar a DATACREDITO y TRANS UNIÓN, como 

quiera que la parte interesada tiene los medios necesarios para obtener 
dicha información. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00377-00 

  

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 

a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento 
allegado con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 

y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía 
Ejecutiva de menor cuantía, a favor de INVERSIONISTAS 

ESTRATEGICOS S.A.S. – INVERST S.A.S. contra EDNA LIZETHE 
VELANDIA RAMOS por las siguientes cantidades:  

  

 Pagaré No. 00130158009611705268.  

  

1. $60.363,483.oo, por concepto de capital, además de sus respectivos 

intereses en mora causados a partir del día siguiente a la fecha de su 
vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, para este tipo de créditos.  

  

  Pagaré No. 00130158005001531466.  
  

2. $2.826.332.oo, por concepto de capital, además de sus respectivos 
intereses en mora causados a partir del día siguiente a la fecha de su 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, para este tipo de créditos.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8º del decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte 

ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de 

presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de 
lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las 
comunicaciones.  

  

Se reconoce al (la) abogado (a) IRENE CIFUENTES GÓMEZ como 

apoderada del ejecutante, en los términos y para los fines del poder que 
le fue concedido. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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